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Número 96. 

SUPERIOR GOBIERNO. 

'¿fffilaria del Gobierno Superior Poiilico — 
fii debido cumplimienlo de lo mandado por 
jart. 18 del bando de 1.° de Agosto u l -
liiDO, s0'31'6 'a reproducción en el Boletín 
ntófl/cada trts meses del referido bando, 
¡j publica de nuevo para conocimiento del 
•póblico y demás fines que por el mismo 
Responden. 

Manila 31 de Marzo de 1858.—Elízoga. 

tyn Fernando de Norzagaray y Escudero, 
Senador del Reino, Caballero Gran-Cruz 
¿e la Real y distinyuida Orden Española 
¿e Carlos 111, de las Reales y militares 
ieSan Fernando y San Hermenegildo, de 
¡a Americana de Isabel la Católica, y de 
|i Real, y militar Portuguesa de Nuestra 
%lora de'la Concepción de Villaviciosa, 
jtan-Ojicial de la Legión de Honor, Ca-
jdlero de segunda clase de la Real y mi -
Mar de San Fernando y dos veces de la 
kprhneru, condecorado con varias Cruces 
de distinción por acciones de Guei'ra, Be
nemérito de la Pálr ia , Académico de honor 
de la Real de Nobles y bellas artes de 
San Luis de Zaragoza, Socio de mérito 
de la Sociedad Económica de Amigos del 
Pais de Puerto-Rico, Gentil hombre de 
Cámara de S. M . con ejercicio, su Se
cretario con ejercicio de Decretos, Teniente 
General de los Reales Ejércitos, Goberna
dor, Capitán General, Vice-Real-Patrono, 
Presidente de la Real Audiencia Ckan-
cilleria. Superintendente Delegado de Ha
cienda de las Islas Filipinas, y en tal 
concepto Inspector del Resguardo M a r i -
tímo y Terrestre, Presidente de la Junta 
de Autoridades Superiores de la de pre
supuestos y del Escmo. Ayuntamiento de 
Manila, Subdelegado de la Renta de Cor
reos, Protector del Banco Españo l F i l i 
pino de Isabel I I y de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del Pais, Inspector 
General de todas las armas é institutos de 
este Ejérci to, etc. etc. etc. 

La seguridad mdmdíial base de toda so 
fctod bien organizada no puede existir, 
Entras sa halle constantemente amenazada 
^ snr victima de la rapacidad de los cr i -
jiaales, que, alentados con la. impunidad, 
ron su osadía hasta el eslremo de asal
t a s familias en sus propios hogares, sem-

'o por todas partes ía desolación y el 

poco servirla que la riqueza pública se 
f íen te , y que cada cual se aplique á 
V a r sa fortuna y su bieneslaf engala-
No su casa con el producto de su tra-
j j j i si estos beneficios adquiridos coa el 
"^r de su frente, han de servir de i n -
¡ '̂vo á los depravados inlentos de los que 
^ del robo y del saqueo. 

violento estado no puede continuar, 
•,8e hace forzoso ya combatir el mal euór-
^niente, donde quiera que esté: para con-
Mg Preciso és que todos coadyuven, 
j u n o en el circulo de su esfera. 

e|-.Unirás los pueblos se encuentran sin 
'Mediato apoyo de la fuerza armada, es-

LIVaQ el contribuir con una cooperación 
E P y activa á la persecución de los mal-
potea que infestan el pais; pero hoy que 
> Dumerosas tropas salidas de esta Capital, 
j^Parcidas por los puntos amenazados, solo 
¡uj^an las ocasiones de hallar á este ene-
t¿0 de la sociedad para aniquilarlo, se 
fy,?. Y a los efectos de dfeision, y el 
l a ' i CSCal'ril'ento que la Capital de las 
tu ^ ' ' a presenciado no ha mucho tiempo, 
íialh6 'lan s'd0 pasados por las armas los 
fjp ,chores Mateo Torralba, y Bonifacio 

an' ^ â Pruel)a ^ H116 no habrá 
f ¿ a Para ôs criminales. Para que los 
^ rzns de los bravos soldados del Ejército 
• ^ provechosos, han de ser secundados 
Ûg1611 Por el pueblo á quien debe recom-

.arse) á la vez que se le alienta con la 

presencia de la fuerza armada; por todas 
estas razones ordeno y mando lo siguiente: 

Articulo I.0 Los nombres de lodos los 
individuos reclamados por la Justicia se i n 
sertarán en el Boletín Oficial, y á e s t e efecto, 
se crea en él una sección criminal, en que pre
cisamente tendrán cavida las citaciones y 
requisit-rias que los Jueces espidan contra 
todo complicado en procedimiento criminal, 
con la oportuna declaración por los senten
ciados en rebeldía; sin perjuicio de las cir
culares que al mismo fia se espidan en la 
actualidad. 

Art . 2.° A todo el que aprehendiere y 
presentare nn reo reclamado por la Justicia, 
se le dará en el acto la gratificación de cinco 
posos. A todo el que aprehendiere un vago 
se le dará la de tres pesos. 

Se enliendeu por vagos' lodos aquellos 
que no tienen oficio conocido; los no em
padronados; los hallados fuera de sus resi
dencias legítimas sin documento que iden
tifique sus personas; los que se dedican al 
jueii,o, haciendo de él ua arbitrio para sub
sistir; los hijos de familia que hacen de aquel 
funesto vicio su única ocupación, y los que 
sordos á ja voz de sus padres pasan sus días 
en él ocio, las malas compañías y la cor
rupción; los mendigos qUe por su robustez 
y edad, puedan dedicarse á trabajos útiles; 
los que usan armas prohibidas en edad en 
que no puedan aplicarse las penas impues
tas por la Ley; los que teniendo oficio dejan 
sin motivo juslo de ejercerlo durante la ma
yor parte del ñño; los jornaleros que aban
donan muchos días su trabajo por entrelénerse 
en poleas clandestinas de gallos, el juego, 
amancebamiento ó embriaguez; lo? que se 
encuenlrtíü á deshoras de la noche durmiendo 
en calles, plazas, pórticos ó caminos, y los que 
de las diez de la noche en adelante fueren 
cocidos en tabernas, garitos ó lupanares, 
después de amonestados por tercera vez: á 
lodos los cuales por primera corrección, y 
previo el sumario procedimiento que esta
blece; la instrucción de 6 d ) Setiembre de 
•1838, destinarán los Alcaldes mayores, y 
Tenientes Gobernadores á seis meses de t ra
bajos públicos. 

Las gratificaciones que señala la primera 
parte de este artículo, y las demás que se 
prefijan en este bando, serán cargo á los 
fondos de propios y arbitrios de las provin
cias á cuyos Gefes fueren presentados los 
reos. 

A r t . 3.° Los Jueces ordinarios al dictar 
las sentencias de las causas pendieules y 
sucesivas contra reos contumaces, pronun
ciarán en los casos que procede la declaración 
de bandidos con arreglo á las Leyes; y por 
las fenecidas en rebeldía formarán espediente 
por si hubiera lugar á dicha declaración, 
que pronunciarán consultando á la Real A u 
diencia, y remitiendo un tanto oportunamente 

los delito^que hubiese cometido, salvo los! Art . 45.° Los ministros de justicia quo 
de lesa Magostad, y moneda falsa. Sino t u - fueren omisos en dar parte ajos Gefes de 
viere delHo, serán indultados á su petición 
dos de U r e n t e s ausentes ó presos, si el 
bandido l íese cabeza de cuadrilla; y de no 
obtendrá Jodulto P'ira un delincuente. Ks 
oondicion'lprecisa. que los delincuentes i n 
dultados ñ su petición se presenten, y que 
no sean bandidos, ni reos de los crímenes 

sus respectivas provincias, y á los Coman
dantes de las partidas en persecución da 
malhechores de cualquiera novedad que ocurra 
en su jurisdicción, y no adopten las demás 
disposiciones quo pronta é inmedialamenle so 
dirijan á prestar ausilio á la tropa y á per-

ígnir á los criminales, serán penados poc 

al Superior Gobierno para lo que corresponda. 
Una vez publicada aquella declaración en 

el Boletín oficial, los tales bandidos podrán 
ser aprehendidos ó muertos, si se resistiesen, 
por cualquiera, sea ó no individuo de justicia 

Art . L . Por la aprehensión de cada 
bandido se pagará en el acto la cantidad de 
diez pesos, sin perjuicio de mayor gratificación 
que mereciere el aprehensor por las circuns
tancias del hecho ó de la persona aprehen
dida, según se determine. 

Art . 5.° El bandido que aprehendiere ó 
matare á otro, será indultado; pero deberá 
presentarse, y quedará sometido á la vigilaucia 
de la autoridad. 

Ar t . 6 * A l que aprehendiere, maláre , 
ó proporcionare la aprehensión de un tulisan 
cabeza de cuadrilla, se le concede la exención 
del servicio militar en favor del mozo sor-
teable de su familia que designe. 

Art . 7.° El denunciador que proporcione 
la aprehensión de uno ó mas bandidos, 
recibirá la mitad de la gratificación señalada 
á la aprehensión, y su nombro quedará re
servado. 

Ar t . 8.° Cualquiera persona que apre~ 

escoplnatLs. 
Art . 9.:f A l individuo de las clases de 

tropa de elle Ejército que en la persecución 
lograse asHihender ó matar un bandido, ó 
cabeza d í l ^ v t ' n U a , se le concederá la l i 
cencia atfToluta, á menos que prefiera ser 
propuesto para otra recompensa. A aquel 
cuyos parientes inmediatos denunciasen al 
Gefe de la partida el paradero y ocasión 
de capturar á un bandido, ó cabeza de cua
drilla, verilicáudose puntualmente la caplora 
por dicho aviso, se le concederá la licencia 
absoluta; y por cada tulisan ordinario que 
se aprelionda bajo las mismas circutistancias 
por la fuerza de que hasa parte el soldado 
se le concederá uu año de rebaja del tiempo 

j de servicio. 
Art . 10 .° Todos los bandidos, cabezas de 

cuadrilla, y malliechores en general, que 
batiéndose con la tropa, ó resistiéndose á 
SUÍ intimaciones, fuesen aprehundidos por 
á misma, serán juzgados y sentenciados m i -
ilarmente por un consejo de guerra con 

arreglo á ordenanza, y Reales disposicioBes 
vigentes. 

Art . ' II .0 A los que por servicios es-
traordinarios ú otros análoiíos de los coate
nidos en este bando se les concediese el 
escudo de distinción que se otorga por este 
Superior Gobierno, les será eslendido un d i 
ploma especial, que se les entregará puesto 
en cuadro cou el objeto de que puedan 
conservarlo, como recuerdo del servicio pres
tado, y noble estímulo para sus descen
dientes. 

Art . IS.0 Por la aprehensión de cada 
arma de fuego útil que se halle en poder del 
tnlisan aprehendido, se dará la gratificación 
de cinco pesos. 

A los denunciadores de armas, que lleguen 
á aprehenderse, se les dará la mitad de la 
gratificación señalada á la aprehensión; mas 
si el denunciado pagare la multa de treinta 
pesos, que á lodo el qua tuviere armas 
sin licencia impone el artículo 29 del bando 
de 21 de Mayo de 1844-, en este caso se 
dará la tercera parlo al denunciador. 

A r t 13.° Las licencias de armas se re
novarán todos los años con presentación de 
ellas á los Gefes de las provincias, autori
zados para espedirlas, ó á los que con tal 
motivo deban informar las solicitudes que 
se dirijan á este Superior Gobierno. 

Es ostensiva la renovación de licencia á 
todas las concedidas hasta ahora sin limitación 
de tiempo. Se concede un mes de prórroga, 
fenecido el año de la licencia, para solicitar 
la renovación; mas si transcurrido no lo 
hubiere hecho el interesado, quedará sujeto 
á las penas marcadas en el bando citado 
en el artículo anterior. 

Art . 14.° Las licencias de armas se con
cederán en los casos, y con las restricciones 
convenientes, para el uso de escopetas, lanzas, 
espadas y lalibones. 

No se necesita especió! licencia para el 
uso de la lanza larga de cinco varas con 
asta de caña que se emplea en la cacería de 
monte, en el número y por las personas que 
los Gefes de provincias consideren. Se en
tienden asi mismo permitido el bolo de punta 
roma y forma de piqueta. Los que tengan 
otra clase de armas, serán perseguidos con 
arreglo á las leyes, y los que sin licencia 
tuvieren armas permitidas, sufrirán por la 
primera vez seis meses de trabajos públicos, 
si no pudiesen pagar la pena pecuniaria 
impuesta por el citado bando de 1844. 

Si el Gobierno Superior quisiere conceder 
en algua caso particular licencias para uso 
de armas diferenles de las coraprehendidas 

hendiere ó matare á un bandido, presentán- en este artículo, lo hará previos los requi-
dole a la aulondad, quedará indultada de silos necesarios, y como reóolacion especial. I 

se^ 
su culpable omisión y negligencia con multa 
hasta la de doscientos pesos, y privación 
temporal de dos meses á dos años del de
recho de obtener caraos municipales, y do 
la calidad de principales; sin perjuicio de 
las demás penas á que se hubiesen hecho 
acreedores en el caso de una tolerancia c r i 
minal: los insolventes sufrirán dos dias do 
trabajos públicos por cada peso. 

Cuando una juslicia fuese penada por omi
sión cou la pena establecida en la regla an 
terior, será notificada U providencia á los 
que comprebenda, dándosele en su caso á 
esta medida la publicidad y condiciones qao 
el caso requiera. 

Art . IG.0 Los Gefes de las provincias 
me informarán cada ocho dias de todas 
cuantas noticias inquieran sobre número do 
bandidos, parages en que se hallen, caminos 
y montes por donde acoslurnbran transitar, 
prolectores, avisadores, e^pias, encubridores 
v receptadores que tengan en los pueblos 
de su respectivo distr i to, y lo demás que 
conduzca para que la tropa pueda perse
guirlos hasta conseguir su total eslincion; 
es presando en dicho parte los vagos quo 
aprehendan, multas que con tal motivo hayan 
impuesto á las justicias, disposiciones quo 
hayan adoptado, número de armas que 
hayan recosido, y todo lo que conceptúen 
digno de mi conocimiento, que son las pre
venciones que marca el decreto de 29 de 
Abril de 1835. 

Ar t 17 .° También cuidarán dichas au
toridades, en cuanto se lo permiten las demás 
atenciones do su cargo, de la exactitud con 
que deberá ejercerse la vigilancia de dia y 
de noche en los bantayanes y garitas de los 
pueblos, castigando sumarísimamente y con 
saludable rigor la menor infracción que ob
servaren en el modo de prestar este servicio, 
y establecerán ademas bantayanes en todos 
los sitios, que no teniéndolos en el dia puedan 
ser frecuentados por malhechores; dando 
parte igualmente en el semanal de que habla 
el artículo anterior de todo lo que hicieren 
en este particular. 

Ar t . IS.0 Se encarga á los Gefes do 
las provincias, RR. y DD. Coras Párrocos, 
Gobcrnadorcillos y ministros todos de justicia, 
que difundan y hagan saber á los pueblos 
estas disposiciones, que se publicarán cadíi 
tres meses en el Boletín oficial. 

Ar t . 19 .° Quedan en su fuerza y vigor 
las disposteidnes del bando de 21 de Mayo 
de 1844 y demás vigentes, en lo que los 
del presente no modifican. 

Manila 1.0 de Agosto de 'I8o7.=Fernando 
de Norzagaray. = J o s é J. de Elízaga, Secre
tario. 

CAPITANÍA GENERAL. 

O R D E N D E L A P L A Z A D E L 7 A L 8 D E A B R I L 
D E 1858. 

G E F l í S D E DIA.—Dentro de la P l a z a . E l Co
mandanta gradiuulo Capitán D . Blas B a ñ o s . — P a r a 
San Gabriel. E l Teniente Coronel Comandante Dqn 
Carlos P a v i a . — P a r a Arroceros. E l Comandante gra
duado Capitán D . Francisco Surroca. 

P A R A D A . L o s cuerpos (le la guarnición a pro
porción de sus fuer/.as. Rondas, Rey m í m . 1. Visita 
d e Hospital y provisiones. Caballería Lanceros do 
Luzon. Sargento p a r a el paseo de los enfermos, C¿i-
balleria Lanceros do Luzon. 

Do órífen de S. E . el Teniente fcoronel Sargento 
Mayor, José Carvajal. 

El viernes 9 del corriente de 5 á 7 de la 
mauaua empeza rán los ejercicios del arma rlc 
Artillería en la batería de Cárlos I V hacienfio 
fuego contra el espa ldón situado en el campu 
do Dagumbayan, lo que c o n t i n u a r á verificáu 
loso de lunes á viernes de cada semana. 

Todo lo que se pone en conocimiento del 



2 
públ ico á fin de evitar cualquier accidente des 
graciado. = El Coronel Gefe de E . M . , José 
Ferrater. 

TRIBUNALES. 

A petición del curador de los menores hijo 
del finado D. Manuel Ponce de León y e 
v i r tud de proveído del Sr. Alcaide mayor 5. 
de esta provincia de Manila, de 5 del cor 
riente, se venderá en pública almoneda en loi 
estrados de esta Alcaldía mayor el dia 8 del 
p róes imo A b r i l , desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde, una casa minos; 
con su solar, perteneciente á dichos menores 
situada en la calle de San Jacinto, lindante 
con las del Sr. D . T o m á s Balbás y Castro 
D . José María Basa, bajo el tipo de 800 
pesos, en cuya cantidad está incluido un censo 
de 600 pesos al 5 p § anual á favor de 
Santuario de San Sebastian. 

Manila y Marzo 8 de -1858.—Pedro de 
Porras. 

D Estanislao de Vives y Merino, Alcalde 
mayor por S. M. y Juez de \ .a ins
tancia de la provincia de Camarines ¡Sorte 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

que se consideren con derecho á los bienes que 
resulten yacentes por fallecimiento intestado 
de D. Bonito Moreno mestizo español y ve
cino que fué del pueblo de Paracale compren 
sion de esta provincia, para que en el término 
de treinta días contados desde la publicación 
de este edicto comparezcan personalmente ó 
por medio de apoderado en el Juzgado de pr i 
mera instancia de mi cargo á deducir sus ac
ciones, bien como herederos, bien como acree
dores: previniéndoles que de no hacerlo les 
p a r a r á el p'-rjuicio que haya lugar. Daet 26 de 
Marzo de -1858.—Estanislao de Vives. 2 

CORPORACIONES. 

ESTADO DE BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL FILIPINO 
DE ISABEL II , EN 51 DE MAUZO DE -1858. 

Activo. 
Ecsistenciaen efectivo encajas. S 4.i44,(*íH 97 
Cartera, en escrituras y paga ré s 785,756 57 
Menaje -1,-125 52 
Deudores 4,562 89 
Gastos, desde i.0 de Nov iem

bre 1857 2,519 -18 

S -1.956,655 95 

Pasivo. 
Capital S 400,000 
Billetes en circulación 96,705 
Beneficios desde -1.0 de Noviem

bre ÍS57 25,787 -14 
Depós i tos -127,582 95 
Cuentas corrientes -1.066,100 -10 
Libramientos aceptados 219,720 » 
Dividendos pendientes de pago. 624 25 
Gastos de Administración, pen

dientes -154 5-1 

S H.956,655 95 
• M i I • • • • • • • • • • I 

El tenedor de libros, J o s é Váre l a .—Vis to 
bueno, Groizard. 

DIA 8 D E A B R I L . 

Santa Concesa Virgen y m á r t i r . 
F u é nuostra santa natural de la ciudad de Car

tagena, hija de padres gentiles; pero tuvo la dicha 
de convertirse ¡ i la religión cristiana, y recibió el 
Jjautismo de mano de San Felipe Obispo de la misma 
ciudad en los calamitosos tiempos en que el Empe
rador Diocleciano perseguía con tanta crueldad a 
los adoradores del único verdadero Dios. Fué presa 
nuestra santa con otros varios cristianos, y habiendo 
confesado al juez que solamente adoraba á Jesucristo, 
que era verdadero Dios con el Padre y el Espíritu 
íáanto, la condenó a muerte, lograndri por este medio 
l a palma del martirio el año do 300. 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 

Santa Casilda Virgen. 

S I í C C I O ^ E D I T O R I A L . 

En cumplimiento de lo que dispone 
el ar t ículo -18 del bando de H 0 de Agosto 
del año úl t imo, reproducimos hoy en el 
Boleítn esta disposición general sobre vagos, 
malhechores y armas. 

De un periódico de Síngapore tomamos la 
noticia siguiente: 

«El Emperador del Japón , dice una carta de 
aquel pa ís , por un decreto del 25 de Octubre 
ú l t imo ha nombrado al pr íncipe Hayaski, gran 
comisionado imperial de los tres puertos de 
Nangasaki, Simoda y Hacodadi. De este modo 
todas las relaciones con los estrangeros van á 
ser confiadas á él y por su dirección se han 
publicado las reglas fijando las formalidades 
que deben observar los estrangeros que se 
rs'rc czcan en ios puertos que se les han 

io; la raarcha q u e ' han de seguir en los 

negocios y los privilegios que gozaran sus 
cónsules . Estos reglamentos son de un ca rác 
ler liberal y en concordancia con el espíritu 
y la letra de los tratados. El Emperador es 
un hombre muy instruido y el príncipe Ha 
yaski que posee toda su confianza es también 
muy inteligente, libre de toda predisposición 
contra los estrangeros, y que posee varios 
idiomas europeos. Cuando los embajadores 
americanos estubieron, presentaron S Empe
rador un modelo de camino de hier-ro y un 
pequeño telégrafo eléctrico, su magostad tuvo 
un gran placer de verlos y el último lo fijo 
en su palacio: los entiende perfectamente y 
aprecia su importancia. Ha ordenado que se 
establezca una línea telegráfica desde Jeddo 
su capital á Simoda donde el pr incipé Hayask 
va á servir. 

respondencia de Mísamis . El arroz se vendía 
2,73; á 50 el cacao: á 55 la cera, y á -17 
tael de oro. No había noticias de moros pO 
todo aquel estenso litoral, y se a t r ibuía á los 
escarmientos que han sufrido ú l t imamente . 

—Hasta el 51 habían salido de Albay desd 
el 24 con abacá para este puerto los buque 
ftomano, Siglo de Oro, Rosalía, Griego, José 
Francisco, Paz y Nuevo Rosario Aquel Clamen 
se babia repuesto un poco, pues se vend 
ya en todos los pueblos á 5,50. 

Es una verdadera cruzada la que han 
emprendido algunos naturales de 'Cagayan 
contra los caimanes que hasta aquFeran al 
los señores del r io grande, con luto de al
gunas familias. Tenemos noticia de otros 
cuatro que han sido cogidos en trampas á 
fines del pasado, tres de ellos en el término 
de Iguig y uno en el de Amulung. De aquellos, 
uno alcanzaba la respetable dimcn^ion.de cinco 
varas de largo, y cuatro varas los otros dos 
Gomo, al parecer, lo han tomado con afición 
y están estimulados los intrépidos cazadores 
de caimanes por recompensas, esperamos no 
tardar mucho en noticiar nuevas aprensiones 
de tan inofensivos animalitos. 

El año de ^ 5 7 ha sido funesto á los na
vegantes: de 55,000 buques de que se com 
ponen las diversas marinas mercantes del globo 
según los registros del Verilas, han perecido 
2,250, ó sea 7 -li-í por -100. Esta proporción 
es la mas elevada que .se ha presentado en 
^0 años . 

A la inversa de todos los años precedentes, 
los siniestros de -1857 han sido mas numero
sos en los tres primeros meses del año que 
durante los tres úl t imos. Si por un lado los 
naufragios han abundado mas en -1857 que 
anteriormente, lo que depende sin duda do la 
mayor cantidad de buques que surcan el mar, 
en cambio se marca para ese mismo año una 
progresión decreciente muy significativa de los 
buques perdidos completamente. El n ú m e r o 
de estos buques, que en -1854 hab í a sido de 
255, no ha pasado en 1857 de -101. Este 
guarismo se compone as í : 

Once buques franceses, 5 procedentes ó con 
deslino á puertos franceses, 5 belgas, 5 ho-
andeses, 49 ingleses y 28 de varias naciones: 

total, i 0 \ . 
Muy dudoso, ó mas bien, imposible nos 

parece que á la fecha en que se han publicado 
n Europa los datos anteriores, hubiese allí 

noticia de los siniestros ocurridos en estos re
motos países durante los ú l t imos meses del 
año á que pertenecen los dalos recopilados 
Por consiguiente el resultado total' debe su
ponerse todavía mas deplorable. 

En carta de 26 de Marzo nos dicen desde 
Tuguegarao (Cagayan) que á beneficio de las 
luvias de los tres días anteriores, los taba

cales que ya iban bien, se han mejorado en 
términos que prometen una de las mas pin
gües cosechas de tabaco conocidas desde que 
es aquella provincia colectora. También las 
siembras de maíz, á que se ha dado grande 
mpulso en este año , están inmejorables. 

—También de I'agan (Isabela) nos par t í 
cipan que presentan buen aspecto las semen
teras; pero en el té rmino de Caríg ha cau 
sado la langosta bastantes estragos y hubiera 
causado mas sin la actividad que se ha des 

egado para su es terminío ó alejamiento. 
De Liogayen nos remiten el 51 nota de 

precios corrientes, por la cual vemos que el 
paláy estaba á ^0 reales, á 48 el cavan de 

rroz y á 4 peso el sibucao. Desde el 24 á 
quella fecha habían salido para este puerto 
4 buques con arroz, cueros, azúcar y sibucao 

— De I loi io también nos dicen en carta de 
25 del pasado que no había ocurrido novedad 

guna desde la anterior: había llegado la go 
eta Nwva Bosila y salido las San Esteban y 

San Antonio 
— Hasta e H 5 del mismo raes tenemos cor-

Segun vemos en los per iódicos estrangeros 
el dia 5 de Febrero había aprobado el Congreso 
de diputados de la nación española el proyecto 
de contestación al discurso del trono en la se 
sion de apertura, por 202 votos contra 44, que 
pretendían introducir algunas enmiendas en 
este notable documento, del cual tomamos los 
párrafos que siguen: 

Señora : El Congreso de los Diputados, qu 
tan pronto como estuvo constituido elev 
á V. M . la espresion de sus sentimientos una 
nimes, con motivo del nacimiento de un Pr ín 
cipe de Asturias, anticipó en cierto modo 
movido de leal impaciencia, la solemne oca 
sion que hoy se le ofrece de reproducir su 
profundo homenaje al Trono, símbolo perma 
nenie de las tradiciones y creencias del pueblo 
español. Nada es mas lisonjero para los repre 
sentantes de la nación que aceptar con vivo 
entusiasmo las palabras llenas de materna 
alegría que V M . se ha dignado pronunciar 
al abrir la segunda legislatura de las actuales 
Cortes. El Congreso, poseído de un ardiente 
júbilo, que solo puede compararse con el de 
la nación entera, se goza en felicitar una y 
otra vez á V M . por el advenimiento de un 
nuevo sucesor á la Corona, cuyo nombre 
enlazado con los mas insignes recuerdos de 
a Monarqu ía impulsa al augusto Pr íncipe 

desde la cuna á imitar grandes virtudes y 
hechos heróicosi de la historia patria. El co 
razón del tierno' heredero de la Corona, alee 
cionado por los consejos de V. M . como madre 
y como Reina, abr igará el amor á los pueblos 
y el respeto á las leyes, de que vuestro reinad 
es una viva enseñanza . 

El Congreso ha oido con placer que los 
Soberanos estrangeros, en ocasión tan fausta 
para ta Monarquía , han manifestado á V. M 
la cordialidad de sus sentimientos amistosos; 
aun es mayor su satisfacción por las señaladas 
pruebas de paternal benevolencia que V . M 
ha recibido del Sumo Pontífice La feliz ar
monía entre los sentimientos católicos y mo
nárquicos es una de las mas poderosas bases 
en que de antiguo descansa la sociedad espa 
ñola: con la perpetua conservación de tal ar
monía, crecen y prosperan, sosteniéndose recí
procamente los intereses de la iglesia y del 
Estado. 

Los Diputados se felicitan de que el estado 
de nuestras relaciones con las potencias es-
trangeras sea completamente satisfactorio. La 
paz es una necesidad imperiosa del mundo 
civilizado. El Congreso ha sabido con pena que 
Méjico parece obstinarse en desconocer esta 
saludable máx ima , negándose á dar al pueblo 
español la satisfacción que le debe por los 
sangrientos agravios que le ha inferido. V . M . 
demost ró una vez mas la elevación de sus sen
timientos, aceptando la mediación espontánea 
de dos Monarcas aliados, que no han obtenido 
todavía á pesar de su amistosa solicitud, la 
satisfacción que reclama la dignidad nacional. 
V. M . ha tocado ya los límites de la prudencia: 
sí, á pesar de todo, Méjico insiste en desoír 
nuestras reclamaciones, V. M . puede contar 
con la cooperación unánime del Congreso para 
conservar sin mancilla la honra de E s p a ñ a . 

El Congreso se complace en saber que las 
provincias de Uitramar crecen en bienestar y 
íqueza, y abriga la esperanza de que conli 

uña rán prosperando, merced á las providen
cias que con este fin adopte vuestro gobierno. 

La protección y fomento de la marina de 
guerra y de la mercante, se rán objeto de 
atención y estudio para los Representantes del 
país, dispuestos siempre á hacer cuanto con 
duzca á defender los intereses permanentes de 
la Monarqu ía . 

V. M . reconoce con justicia que la lealtad 
y disciplina le hacen cada dia mas acreedor 

a Real benevolencia y á la gratitud de la 
nación. La disciplina es una condición tan ne
cesaria en los ejércitos como el orden en los 
Estados. 

La protección á los intereses materiales es 
mas digno asunto para hacer útil la aclívidatl 

e un pueblo laborioso y pacífico que las 
contiendas polí t icas, que dejan en pos de sí 
a incertidumbre y el cansancio. Guiado por 

esta consideración, el Congreso de los dipu 
tados examinará con particular esmero cuantas 
leyes le proponga el gobierno de V M . que 
tengan por objeto el fomento de las obras pú
blicas y de la riqueza nacional. Entre ellas 
merece especial mención la que en beneficio 
de la propiedad territorial se encamine á es
tablecer instituciones de crédi to . 

Las alteraciones que se consideren necesa 
rías en el sistema administrativo, se resolverán 
con la prudencia y el detenimiento que exigen 
tan graves materias. 

El proyecto de ley que V. M . se digna anun
ciar á las 'Cór tes sobre la desamort ización c iv i l . 

será meditado por el Congreso con la mad 
que requiere asunto tan delicado. Los inte 2 
generales, los peculiares de la beneficen65-68 
de la instrucción pública y de los pueblo ' 

te el inviolable respeto qUe ?? ̂  
rece siempre el derecho de propiedad ^ 
desea fomentar la riqueza pública, cons'ol¡riU8 
el crédi to del país y conservar incólnm., . 

principalmente 
rece siempre 
desea fomentar la 
el crédi to del país y conservar íncólun^""^ 
derecho en que descansa la sociedad. e' 

El Congreso desea como V . M . que el A¿ 
ficit del presupuesto se cubra de un mnH 
estable y con medios seguros. Semejante 
soltado seria uno de los mayores servicios n^* 
podr ían hacer los diputados á su pátría 
fuera mas colmado su júbi lo , porque falj 
venturosa memoria del reinado de V. ^ pala 
conseguirlo, no escaseará el Congreso njJ? 
tacion n i fatiga: el gobierno de V. M . haliaf" 
á este fin toda la cooperac ión necesaria, cuan/ 
se ocupe en la discusión de los PresupueS[n0 
del presente año, y en los del siguiente, s¡ / 
tanto alcanza la actual legislatura. ' 

Señora : el Congreso de diputados empren 
derá sus tareas legislativas con la mira pues|! 
en la gloria y esplendor del Trono, y enV 
felicidad de la Nación, invocando como V, l̂ j 
el ausiiio de la divina Providencia, que protei>¿ 
los sentimientos elevados, las intenciones pu^, 
y el decidido amor al bien y á la justicia. 

Tomamos de un pe r iód ico de Madrid |aj 
siguientes noticias: 

La Gaceta de hoy publica tres reales decreioj 
que nosotros trascribimos en la parte oíicjjj 
nombrando directores generales de aduanas 
de contribuciones y de la deuda á los sefto, 
res don JOSÉ GAUCIA BARZANALLANA, don Jen 
BAUTISTA TRÚPITA y ,don Luis MARÍA PASIQI 
los dos primeros directores que han sido de 
los mismos ramos, y el tercero antiguo mj. 
nisítro de Hacienda. 

•—El dia 20 de Enero se verificó en Cór-
dova uno de esos sucesos cuya memoria que 
Ja rá siempre fija en cuantas personas hjii 
tenido la dicha de presenciarlos, y cuyas coo' 
secuencias saludables estíenden sus beneficioj 
á grandes distancias y por largo tiempo, oí 
ciendo sabrosos y multiplicados frutos á 
hombres que recogen el bien, cultivando 
pruductivo y siempre agradecido campo déla 
inteligencia. Tal es la inaugurac ión de la es
cuela elemental de agricultura, mandada es 
tablecer por Real orden de 9 de Diciembre 
de 4857. 

— El lúnes 4 6 de Enero por la mañana tomó 
posesión con toda solemnidad el nuncio de 
Su Santidad, monseñor Ear í i , de la ponlificii 
iglesia y hospital de los Italianos de Madrid 
que depende ún ica y esclusivamente de li 
Santa Sede, y de cuyo establecimiento, decla
rado exento por el úl t imo Concordato, es su 
eminencia jefe y prelado. 

Monseñor nuncio se presentó en la puerlí 
de la iglesia á las diez de la mañana, lle
vando dos elegantes carruajes de gran gala, 
que al ser avistados fueron saludados con 
un repique general de campanas. S. E. fué 
recibido en el caucel por el clero y asistente 
de la casa. Arrodillado en un a lmohadón, adoró 
uo Crucifijo que le presentó el señor redor, 
ecíbió el incienso, roció al pueblo con agua 

bendita, y fué conducido bajo el palio al allaf 
mayor, donde, d e s p u é s de cantadas variu 
preces, celebró |a misa y .dió al pueblo labefr 
dicion con el San t í s imo. En seguida hizo I» 
visita de todas las dependencias del estable-
cimiento, y se ret iró muy satisfecho del fí* 
tado de ó rden , aseo y regularidad en quel»» 
encontró debido al celo del rector, el apf 
dable sacerdote D. Fermín de la Cruz P* 
a noche tuvo monseñor nuncio un elegan* 

y bien servido banquete para obsequiar 
personas que le habían a c o m p a ñ a d o al * 
emne acto de la m a ñ a n a . 

—Dicen de Lisboa ser cosa decidida ^ 
1 casamiento del Sr. D. Pedro V sej^ 

ficará en la p róx ima primavera en BerlM 
por poderes. El mariscal duque de Terí^* 
ha recibido de S. M . el encargo de ir álacJ' 
pítal de Prusia por la princesa EstefaDÜi ̂  
acompañar la á Portugal. Hab/ase afirmado^* 
a Joven desposada pasar ía pó'r Londres, don . 

j l duque de Oporto la esperar ía con unae'' 
cuadrilla, cuyo mando le seria conferido P0 

u hermano, juntamente con el t í t u l o ^ ' 
mirante; pero, según parece, está acorde11 
que vendrá á Lisboa directamente. , . 

— E l Diario do Gobernó había publicado Ia' * 
por la que se concede permiso al rey 

u casamiento; y aunque todavía eran áson 
icservados los contratos matrimoniales, sei|S 
bia que en la carta dotal se establece (iüe 
nueva reina podrá disponer siempre de 
bienes dótales y parafrenales, no if*. 
liosos, pues la dote no pasa de 500,000 

— Escriben de Ñapóles : . s0 
oSeis dias después de aquel en que vor 

ugar el terremoto que echó por tierra la111 ^ 
parte de las casas de muchas población^ ^ 
principado citerior, se ha sacado de en'r na. 
escombros de una de ellas un niño recién ^ 
cído, que aun vivia, colgado del pee» ^ 
su madre, ya difunta. En otros P31"9-' i , , , y 
sido encontradas personas que por ^ j - e í 

iez dias habían podido resistir al 
la falta de aire respirable. ; n 
Durante el estremecimiento caían ¿ 

trépito grandes peñascos de las ^"¿¡(nieii ' 
los valles, destrozando cuanto los hun 
tos pe rdonaban .» ra (jiií 

""de 
—Se da como una noticia casi segura 

la reina de íng la^ r ra elevará dentro ? 
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PSDOSO el pr ínc ipe Alberto á la dignidad 

^ 811 v cuyo t í tulo recibirla á imi tac ión de 
de ¡j^osos de las reinas de E s p a ñ a y Portugal . 

la Correspondencia autógrafa del 24 de 
o copiamos los pár rafos que siguen: 

T a5 operaciones de la Union, c o m p a ñ í a ge-
' i española de seguros á prima fija, toman 

^ n o t a b i l í s i m o incremento. Esta naciente 
«jerente de las sociedades mutuas 

^"tra incendios y sobre la vida, tituladas la 
c?1 a española y el Porvenir de las familias, 
^'solo ba logrado i m p r i m i r un creciente de-
110'lio á las susciiciones de estas sus ad-
•nlstra'las, sino que al propio tiempo ha 

"ILnilido sus operaciones á nuestras posesiones 
f ^tramar y d e m á s puntos importantes de 
frnérica, llevando s i m u l t á n e a m e n t e la acción 
j su beneficio y mercantil instituto á los 
!ertos mas importantes de Francia, Italia, 

Ldca y Alemania. 
P£l crédito que han dispensado á sus repre-

taI)tes en estos puntos, y el preferente lugar 
56e donde quiera ha sabido conquistarse, la 
^decidido á establecer dos sucursales de 
f in'sma' una en la 's'a ^e ^u^a y o t r a en 
parís d isponiéndose á llevar su represen tá 
is á Inglaterra. * 
Así se esplica que en el ano escaso que 

lieVa la Union de existencia, pueda su acer
tada adminis t ración ofrecer á los accionistas 
jn resultado que, s egún tenemos entendido, 
será muy ha lagüeño proporcionando un buen 
¡ividendo de beneficios sobre el desembolso 
-de aquellos han efectuado, y del que es tán 
Lrando desde el 2 de Enero actual un 6 
por tOO, debiendo tenerse presente que no 
llegan á seis meses los que ha funcionado 
uoa pequeña parte de las agencias instaladas, 
Udto en la Pen ínsu la , como en el Estranjero. 

Ué aqu í la cifra de operaciones obtenidas 
nasa primer ejercicio, por los diversos ramos 
^seguros de que se ocupa dicba c o m p a ñ í a . 
loion española : incendios, 2,267 actas, 

¡¡/es vellón - H 4 . 0 0 9 , 5 8 6 . 
Coion prima fija: incendios, -1,669 pól izas , 

Wles vellón m ; ü 4 0 , 0 0 7 = 
Supervivencia: seguros mutuos, 8,600 actas 

reales vellón 57 220,400. 
Supervivencia: prima fija, -19 pólizas, reales 

vellón 538,675 
Marítimos: 2,785 pól izas , rs. vn. 99.528,024. 

VARIEDADES. 

: 
UANILA AL. D A G U E K R E O T I P O . 

C O S T U M B R E S D E L P A I S . 

es* 

jüas 

au1 

CUADRO VI. 
L A S R E P U B L I C A S . 

A u n q u e r e p ú b l i c a s d i g o , 
Caros lectores d e l a lma , 
N o c r e á i s p o r eso que v o y 
A hab la ros de democrac ia . 

D e s is temas de p o b l e m o s , 
N i de otras m i l z.-uvuidai.-is 
De que se ocupan los ton tos 
Demas iado p o r desgracia . 

Y d igo que demas iado , 
JPor ser y a cosa b i e n c l a r a 
Que es p é r d i d a m u y sensible 
E l t i empo que se m a l g a s t a . 

A h o r a , s i q u e r é i s saber 
¡Bp l o que este c u a d r o t r a ta . 
Con a t e n c i ó n ó s i n e l l a , 
Escuchad cuat ro p a l a b r a s . — 

Como en M a n i l a escasean 
Las fondas y las posadas. 
L o m i s m o que los hoteles 
Y de huespedes las casas. 

L a s casas, como son g r a n d e s , 
Y mas que g randes son caras 
Para que u n h o m b r e sol tero 
Sóli to pueda ocupa r l a s ; 

Y como que estos a b u n d a n , 
Apesar que las m u c a a e n á s 
Se p r o n u n c i a n y so o p o n e n 
A semejante abundanc ia : 

Y como l a soc iedad 
Cas i se encuen t ra en las casas, 
^o^í se h a l l a en e l Casino, 
Siendo en t o t a l Casi nada ; 

Po r p r e c i s i ó n ó r ecurso 
A l q u i l a n u n a y se a r r a n c h a n 
^ t t el la, t res, cua t ro ó m a s 
Amigos o camaradas . 

A esta a m i g a b l e r e u n i ó n 
vu lgarmente se l a l l a m a , 

Acaso con fundamento , 
^ s in é l , republicana. 

A h o r a , pues, que y a sabemos 
*-'0 que bosquejar se t ra ta , 
A a lgunas de esas reun iones 
Echemos u n a ojeada. 

L a s h a y s í , que en su g o b i e r n o 
^ t e n o j . son a r reg ladas , 
^ las h a y que en este p u n t o 

P e r o a s í m i s m o las h a y 
En hechos t a n avanzadas . 
Que pasan de comunis tas 
Y* has ta en socia l is tas r a y a n . 

P o r meses en las p r i m e r a s 
U n repüblico se encarga 
D e ser a d m i n i s t r a d o r , 
Conserge y de l laves a m a . 

Y cu ida de que no fa l te 
A l m u e r z o p o r l a m a ñ a n a , 
Y p o r l a t a rde y l a noche 
L a as is tencia necesar ia .— 

E n las de segunda clase. 
P o r no habe r t an t a eficacia. 
Sue l en quedar m u c h o s d ias 
A l a l u n a va l enc i ana . 

E n ambas los cocineros 
S i n despedirse se m a r c h a n 
I g u a l hacen los s i rv ientes 
L l e v á n d o s e cuan to a t r a p a n . 

B i e n , que l o d icho acontece 
L o m i s m o en todas las casas, 
P o r q u e el i n d i o p a r a hace r lo , 
E n las clases no r epa ra .— 

E n las que s o n de tercera . 
T o d o es b u l l a y es j a r a n a ; 
N u n c a h a y cu idados n i penas. 
A u n q u e m o t i v o s no f a l t a n . 

T o d o s a l l í son cabezas 
Se ent iende des to rn i l l adas : 
T o d o s h a c e n y deshacen: 
Todos d i s p o n e n y m a n d a n . 

E l d i a p r i m e r o de mes . 
P o n e cada c u a l su p a g a 
E n u n fondo g e n e r a l 
Q u e a legremente so gasta . 

S i n m é t o d o s i n concier to , 
S i n cu ida r se de m a ñ a n a 
Y s i n que i m p o r t e u n a r d i t e 
E l que se acaben las cualias; 

Se c o m p r a n cosas s u p e r í l u a s . 
Se o l v i d a n las necesarias 
y á escepcion de en l o prec iso 
E n todo se desp i l f a r r a . 

U n o a l m u e r z a a l a o r a c i ó n 
Y come á l a m a d r u g a d a ; 
Ct ro cena a l m e d i o ( l ia : 
O t r o l o hace c o n e l a lba ; 

O t r o n i a l m u e r z a n i como 
P o r q u e con beber le basta, 
Y e l t a l que beb iendo v i v e 
Cas i n u n c a p r u e b a el agua . 

Este se pone de aque l 
L a l e v i t a ó l a casaca. 
A q u e l d e l o t ro u n chaleco^ 
O t r o de este una corbata . 

O t r o se ca lza unas botas 
Que le e s t á n anchas y l a rgas 
P o r ser el vivo mayor 
Y h a l l a r s e y a m u y usadas . 

O t ro vis te u n p a n t a l ó n 
Que se r íe de las ca rca r r i a s , 
Pues p a r a l l e g a r a l p i é 
U n p a l m o y a u n mas l e f a l t a . 

Todos son bienes comunes , 
L a s s i l las y las butacas , 
( S i l as h a y ) los l ab a m a ñ o s 
L a s arcas (de X o é ) las camas. 

L a mesa, l o s cuatro p la tos ; 
E l fflobo y las dos t ina jas ; 
E l favo y l a gorgoreta\ 
U n espejo y u n pa raguas . 

% T o d o lo c u a l v iene á ser 
E l m u e b l a g e de l a casa 
D e que me v o y ocupando 
S i n q u i t a r n i p o n e r nada . 

Que a q u í p in to á l a v e r d a d 
D e s n u d a de t o d a chanza 
Y e l que a s í no l o creyere 
Sepa, s i n t o m a r l o á g u a s a , 

Q u é , no hace m u c h o , este d i a r i o 
A n u n c i o en su ú l t i m a p l a n a 
C o n le t ras bas tante g o r d a s . 
S i no es m i m e m o r i a flaca. 

Q u e en M a n i l a , en c ie r t a cal le , 
Qi4e p u d i e r a no c a l l a r l a , 
íJsZ ajuar de un subalternq 
« E n doce pesos se daba . 

M a s v o l v a m o s á a q u e l f o n d o . 
Cuando y a e l i d e m le h a l l a n . 
E m p i e z a n las papeletas, 
Y los va les y las t r ampas ; 

Y en o t ro Sebas topo l 
T r a n s f ó r m a s e l a t a l casa 
S e g ú n los m u c h o s ingleses 
Q u e l a asedian y l a asa l tan . 

A p u r a d o este recurso , 
C a d a c u a l t i ende las a las 
D e su l e v i t a ó su f raque , 
Y a l ancho m u n d o se l anza ; 

Y c u a l p á j a r o s de cuonta . 
Pues que l a t ienen y l a r g a ! 
Se v a n á l l e n a r el buche 
A otros nidos, á otras jaulas. 

A s í m a t a n cada, mes 
L o menos sus tres semanas. 
S i n temor a l que d i r á n 
Y s i n conocer , los lapas. 

Q u e a lgunos p o r ahuyen ta r l e s 
T i e n e n l a r a c i ó n tasada; 
C o m o hace y a o p iensa l iacer , 
L a República Asturiana. 

LERENA. 

APUNTES PARA LA HISTORIA DEL MIRIÑAQUE.— 
¿Efe nueva la moda de los mi r iñaques? Po
demos asegurar que no. En E s p a ñ a , y en 
Francia, por lo menos, estuvo un dia en gran 
boga esa voluminosa moda, y aun creemos 
que el uso de ella pasó de E s p a ñ a á Francia, 
lo que en el dia nos pa rece r í a una cosa es 
traordinaria. 

En efecto, se estaba en la creencia de que 
se habla ¡i iventado osle ahuecado traje en 
Valladolid á ú l i imos del siglo X V , según se 
desprende de un opúsculo que publ icó fray 
Hernando de Talavera, coníro la d e m a s í a de 
vestir y de eá tzár , en el cual se dice que este 
traje, que califica de maldito y muy deshonesto, 
en la vil la de Valladolid ovo comienzo. 

Entonces se llamaban los m i r i ñ a q u e s de 
ahora, verdugados, «saya á modo de campana, 
toda de arriba á bajo guarnecida con unos 
ribetes que por ser redondos como tos verdugos 
del árbol y por ventura del color verde, die
ron nombre al ve rdugo ,» como dice Govar-
rubias. 

Llamósele igualmente caderas, por lo mucho 
que las abultaba la balumba de este traje. 

T a m b i é n se les dió el nombre de tontillo, 
que equivale á redondo y vacío á modo de 
de media naranja, como dice el citado autor. 

Por la semejanza con la canastas inversas 
en que se crian los polluelos, se las l lamó 
polleras. 

Dióseles d e s p u é s el nombre de guarda infante, 
es decir, cuidado que peligra el infante, por
que dicen que era causa 'mdc muchos abortos 
por su peso, y que era traje feo por lo anchas 
y gruesas que hacia á las mujeres, desabr í -
gando por ser hueco, é indecente porque se 
ve ían con facilidad las piernas, pues entonces 
el traje de las mujeres era mucho mas corto 
que ahora. 

El mismo fray Hernando, en el citado fo 
lleto, añade que el obispo de Valladolid or
denó , «sopeña de e x c o m u n i ó n , no trajesen los 
varones ni las mujeres cierto traje desho
nesto: los varones camisones con cabezas 
labrados, ni las mujeres grandes n i p e q u e ñ a s , 
casadas ni doncellas, hiciesen verdugos de 
nuevo, ni trajesen aquella demas ía que agora 
usan de caderas; y á los sastres que no lo 
hiciesen dende en adelante, so esa misma 
p e n a . » 

Opinase, como hemos dicho, que de E s p a ñ a 
i pasó esta moda a Francia, en donde á pesar 
de que se dec lamó igualmente mucho contra 
ella, se p r o p a g ó estraordinariamente á p r in 
cipios del siglo u l t imo . 

L l a m á b a n s e también verdugos, vertugadins 
en francés, cuyo nombre cambiaron d e s p u é s 
en el de famers , por parecerse mucho á. las 
canastas en forma de polleras. 

Hab ía diferentes especies de fanxers: á la 
gourgandtna á le boute-en train, a la cnlbuie, etc. 

Pub l i cá ronse varias crí t icas ridiculizando esta 
moda, y entre ellas uno estampa en M o ' i , 
figurando un puesto al aire libre, en el que 
está vendiendo y alquilando paniers una su
puesta Margot; y dice que las primeras que 
acudieron á usarlos y á propagar esta moda, 
fueron las conductoras de agua, las vende
doras de tisanas y otras tales. 

En tiempo de Felipe i V , por p regón hecho 
en, Madr id en -13 de -IG39, se dispuso que: 

«Ninguna mujer, de cualquier estado y ca
lidad que sea, pueda traer ni traiga guarda-
infante n i otro instrumento ó traje semejante, 
escepío las mujeres que con licencia de las 
juslicias púb l i camen te son malas de sus per
sonas, y ganan por ello, á las cuales solamente 
se les permite el uso de los guarda-infantes, para 
que los puedan traer libremente y sin .pena al
guna; prohib iéndolos , como se prohiben, á todas 
las d e m á s para que no los puedan t r ae r .» 

Y luego c o n t i n ú a : 
«Y asimismo se ordena y manda que nin

guna basqu iña pueda esceder de cinco varas 
de seda, y al respecto las que no fueren de 
seda, ni tener mas que cuatro varas de ruedo .» 

Sempere y Güer inos , hablando de las leyes 
suntuarias de E s p a ñ a en su Historia del lujo, 
cita este auto acordado, y dice que entonces 
se permi t ió traer verdugados, pero con la pre
cisa condición de que no podían esceder de 
cuatro varas, ó sean diez y seis palmos de 
ruedo. 

En el mismo se p roh ib ía que la mujer que 
ándase en zapatos usase los dichos verdugados 
n i otra invención, ni cosa que hiciese ruido 
en las v a s q u i ñ a s ; y que solo pudiesen traer 
los referidos verdugados con chapines que no 
bajasen de cinco dedos. 

Esta moda, que estuvo en uso en E s p a ñ a 
durante los X V , X V I y parte del X V I I , des
pués de un largo intervalo, ha vuelto á re
nacer en el siglo X I X , sin temor de que ahora 
los gobiernos desciendan á fijar ins t é rminos 
de ella, mientras no se lastime la decencia 
públ ica , dejando al capricho y volubilidad de 
la misma moda su acreccnlamicaU) y conse-
cucule desapa r i c ión .» 

Algún viagero, de esos que pintan y des
criben los países que recorren con la conciencia 
con que el célebre Dumas dió al públ ico el 
profundo conocimiento que alcanzó en seis dias 
de la E s p a ñ a y sus costumbres, ha sido sin 
duda el que ha organizado el ejército chino 
de la siguiente manera, según se lee en los 
diarios franceses. No le ha faltado mas que 
decir que los chinos tienen también batallones 
de zuavos y que para sus hospitales militares 
contratan Millones de botellas del Rob Lafec-
teur á dos francos una. Dice as í : 

«El ejército chino se compone de 822,000 
hombres de infantería, 410,000 caballos, 51,000 
marinos: en todo, -J.265,000 combatientes. En 
estas tropas se hallan mezclados los t á r t a r o s y 
los chinos, y los jefes se escogen indiferente
mente en ambas naciones. A pesar de esto, 
para la defensa de las plazas importantes, y 
para la guardia del emperador, se* emplea 
esclusivamente á los soldados t á r t a r o s . L a 
guardia imperial está dividida en 5 brigadas, 
y se compone de 23,000 hombres de infanter ía 
y o,000 caballos: esta a c o m p a ñ a siempre al 
emperador en sus viajes y en sus cace r í a s . 

El ejército chino está repartido én 8 d i v i 
siones, que se distinguen por el color de sus 
banderas. La-1.a división las lleva amarillas, 
que es el color imperial ; la 2 a blancas; la 
5.a encarnadas , y la 4.a azules; las restantes 
usan los mismos colores, d is t inguiéndose tan 
solo por la variedad de los bordados. Cada 
división t á r t a r a se compone de -10,000 hombres. 

Los cargos son hereditarios. El soldado no 
recibe su licencia absoluta mientras no le venga 
á reemplazar un hijo suyo, propio ó adop
t ivo. En tiempo de paz los soldados e s t án 
diseminados por todo el pa í s , seña lándose les 
tierras para su cul t ivo, sin perjuicio de pa
garles el estado ademjs todavía parle de su 
prest. Son también á veces destinados para 
la cons t rucc ión de caminos, diques y otras 
obras púb l icas . 

La adminis t rac ión general de ejército y la 
marina está centralizada en Pekin, en uno de 
los seis grandes consejos que presiden al go
bierno del imperio. Cada uno de estos cons
tituye una especie de minister io, cuya ju r i s 
dicción se estiende á todas las provincias. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO 
HASTA LAS CUATRO DE LA TA11ÜE DEL DIA DE AI£R. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 

De Taa l , p o n ü n n ú m . 135 San. Antonio, on 3 dias 
de navegación, con 547 bayonos do azúcar, 257 
ja. de café, 30 rollos de ajos y 2 fardos de a lgodón 
de hilo; consignado a D . Clemente Encarnación, sa 
patrón Agaton Atienza. 

De llocos Sur con escala en Palauig, paylebot 
núm. 2 Dolores, en 10 dias de navegación desdo 
el primer punto, con 1,500 cestos de camote, 1,600 
id. de panocha, 100 trocillos do molave, 800 bara-
quilanes, 35 picos de trigo y 85 cerdos: consignado 
al patrón Francisco Bañe/ , Marcelo. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E 

P a r a Albay, bergantín núm. 26 San Benito. 
P a r a ünlon, pontiu núm. 30 Rosario. 
P a r a Samar, goleta núm. 167 Rosario. 
Para Leítej id. núu. 148 Sania L u c í a . 

VIGIA DE MANILA. 

D I A 7 D E A B R I L D E 1858. 
A l amanecer la atmósfera despejada viento N". 

flojo y mar en calma en la osploracion el bcrgantia 
Romano permanece varado. 

E l Corregidor á las seis y diez minutos de la m a 
ñana viento y mar calmoso. 

A la hora una goleta entrante a 3 millas dentro 
de bah ía no ha largado bandera. 

A las doce la atmósfera nublada viento N. O. flojo 
y mar llana. 

A las tres de la tardo ol berganliti Romano va
rado al Sur del Malecón es tá a I lute . 

A las tres y cuarto la goleta anunciada es es
pañola nombrada Denia so llalla próesiina a fondoac 
en la barra. ^ 

A las cinco id. id. viento S. O. fresquito y ma
reta del viento, 

MATADERO DE DULUMRAYAN. 

Reses vacunas. 

D I A 6 D E A B R I L D E 1858. 
j Machos. . . . . . . 55 

' t Hembras. 6 
Puercos . 3 7 
Lechónos 4 ] 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . 

61 

] 41 

Puercos. 

Total de cabezas. 105 

MiTADERO DE DULUMBAYAN. 

Reses vacunas. 

D I A 7 D E A B R I L D E 1858. 
( Machos 54 ) r -

* ' (Hembras 6 * ' 
Puercos 40 1 
Lechónos 2 

M A T A D E R O D E A R R O E R O S . 

42 

P u e r c o s . 

Total de cábenos. 103 



ADMINISTRACION G E N E R A L 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

SeguQ avisos recibidos de la Capitanía del Puerto sal
drán los boques siguienles: 

Barca española Shanjay saldrá para Chanjay el jueves 
8 del corriente: barca espiiñola Pepay para Emuy el 10 
del mismo: bergantiu español Villa de íiivadavia para Sio-
gapor el 9 y la fragata americana Galatea con destino á 
N. York el 7 del mi s«o . 

Manila 7 de Abril de 1858 —Antonio G. y López. 

4 
Se gratificará con cuatro pesos PUESTO PUBLICO DE CAMBIO 

al que p r é s e m e en la casa num. 5 cal lejón de Pereyra en Jó lo á un tal 
Gabriel Soliquin y Alejo, natural de Nagc | r lan de la provincia de la L a g u n a , 
el cual tiene algunas viruelas en la cara, los pelos algo crespos, el color 
moreno duro, estatura monos de 6 piós y algo delgado, da andar p r e 
cipitado. 

¿41 público. 
la Esco l ta , 
a l m a c é n de 

La barca inglesa 31ary ¡Sicholson saldrá el sábado 10 del 
corriente con destino á Sidney, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 7 de Abril de 1858.—Antonio G. y López. 

Para Shanghae, saldrá sin falta 
el dia 
jeros 

8 de este la barca e s p a ñ o l a S H A N G H A E ; admite carga 
F . Beyes. 

y pasa-
2 

Para Samar, saldrá el dia 9 la 
goleta T R I N I D A D , despachada por Manuel C . T u a s o n . 3 

Para Cagayan, saldrá de hoy 
¿ m a ñ a n a la goleta S T A . H u S A ; admite flete y pasajeros, la despacha el 
L i c e n c i a d o Juan Reyes . 2 

Para Pa ngasinan, saldrá dentro 
de esta sefaiana el ponlin UNION ó S . J O A N , lo despacha el Licenciado 

Juan Reyes . 3 

Para Cebii^ dará la vela el ber-
ganlin P E T R O N A ; admite carga á flete Juan V . Evangel ista . 2 

Del jueves al viernes de la pre-
s e n t é semana, sa ldrá sin falla para Cagayan el berganlin-golela S O L E D A D 
despachado por Antonio Rodr íguez . 2 

Para Cebii^ saldrán el beman-

E n la fábrica de jabones y velas de cera, establecida e n 
junto al puenia de Sla. Cruz , queda abierto desde hoy un 
vinos, aguardientes, l icores, acharas, latas, legumbres y comestibles de 
E u r o p a de ledas clases y de la mejor calidad recibidos de 1.* mano ó 
por remesa directa de Europa. 

E l d u e ñ o de este e e t a b l e c i m ¡ e n t o n e e n c a r g a r á de preparar en u n corlo 
plazo las pacotillas de los ar t í cu los que su le pidan para las provincias 
con buenos embases y é los precios corrientes del mercado. 

S e g ú n la importancia 6 valor de los pedidos no tendrá inconveniente en 
admitir p a g a r é s de firmas conocidas á los plazos de 2, 4 y 6 meses. 

Todos los encargos y pedidos que t e hagan tanto para las provincias 
como para el consumo en esta Capital s e r á n servidos coa esacl i tud.y 
buena f é . 

Escolta 25 Marzo 1 8 5 8 .—D . G i m é n e z . 2 

El dueño de la fonda francesa 
avisa al p ú b l i c o que se compromete á hacer toda clase de comidas de 
encargo. Para las cernidas que pasen do 20 personas, es menester a v i 
sar con dos dias de a n t i c i p a c i ó n y para particulares coa un dia. E l pago 
será en moneda que no ecs i ja cambio. 

N O T A . Se admiten abonos para mesa redonda en la fonda, de a l 
muerzo y comida, por 25 ps. piala al mes pago anticipado. 

Calle de la Barraca uiírn. 4. 10 

D E MONEDAS. 

Situado en la Escolla, fábrica de Jalones. 
Hoy se compran onzas á 1 4 ps. 
Se venden á 14. 3 rs. 
Plata en cualquier cantidad se compra á 12 p § . 

CAMBIO BE MONEBKS. 
Calle de Anloague núm. 5. 

ONZAS, se compran á S 14. 
Se venden á S 14 3 rs. 
Plata en cualquier cantidad se compra á 12 p g . 

Los cjue suscriben compran 
I plata al 12 4/2 p § por mayor. 

J. M. Toasen y C.a 

F á b r i c a de velas de cera 
Situada en la Escolta fábrica de Jabones. 

Despacho de velas de todas clases y especialmente para el Culto Divino, 
H a y cirios de todos t a m a ñ o s y se pueden hacer por encargo desdé 

Una arroba liasta 12 . 

ALQUILERES. 

l in-goleta N A U T I L O y para Misamis el de igual aparejo D O L O U l i ó , y los 
despacha Guil lermo O s m e ñ a . 9 

Para BoioL saldrá el dia 8 la 
goleta S L A Z A R O , despachada por Manuel C . Tuason. 

No habiéndose podido verificar 
hoy por hal larme indispuesto la a d j u d i c a c i ó n para I» contrata de la r e 
mesa de bombas contra incendios, anunciada por mi aviso de 28 de 
Marzo p r ó e s i m o pasado, se ha servido disponer el Escru'o, S r . Genera 
tíub-inspector se transfiera al m á r l e s 13 del •ocriente, hasta cuyo dia se 
a d m i t i r á n proposiciones.—Binondo 7 de A b r i l de I808.—Kl capi tán co 
misionado, Rafael Ripoll . 

MARTILLO Y CASA COMISON 
JOSE N.DMOUNA. 

Para el v i é r n e s 9 del corriente, de 7 á 9 de su noche v e n d e r ó sin r e 
serva los elegantes muebles y efectos, tales, como son aparadores, locadores, 
u n tremol, camas, sil las, butacas, dos m a g n í f i c o s cuadros gravados etc., una 
part ida de vino burdeaux y c o ñ a c superior en cajas de á 12 botellas, una 
jd . da vino jerez y tinto bueno en barriles de á * arrobas, una id . de 
aceitunas en barril i ios y una id. de casaquines y morriones propios para 
los m ú s i c o s do provincias , carruages y caballos, 

viso impor^tante. 
E n el establecimienio del Buen gusto, en la Escol la , se v e n d e r á n en a l 

moneda el v i é r n e s 9 del corriente, cinco parejas de caballos que en el mismo 
se acaban de recibir do provincia no pasando ninijuno de ellos de 6 a ñ o s , 
gordos y de buena alzada, cuyas circunstancias son siempre recomenda
bles para los aficionados. 2 

El sábado 10 del actuab de 
diez á doce de la m a ñ a n a , se v e n d e r á n en la oficina de la 1 ' C o m a n -
dgneia del Regimiento infantería del Infante n ú m . K varios efectos per 
tenecientes al de Borbon n ú m . 8, lo que se anuncia al p ú b l i c o por sí 
aliinno quisiera hacer postura. , 

Manila 7 do Abr i l de 1 8 5 8 . —E l Apoderado del Regimiento de Borbon 
n ú u i . 8. Fernando M o l i ó . 8 

Se alquila en el pueblo de 
iapo una casa situada al costado de la que vive Doña María Dayod . 
ra verla y tratar de su ajuste con Doña Antonia Verzosa á la bajada 

puente de la Quinta del pueblo de S. Miguel. 1 

E n l a j o n d a de S.Fernando, 
alquilan buenos carruages y parejas, y se compran y venden unos 
o í r o s . 5 

Se alquila una habitación d 
pupilo para una persona: darán razón on S . Vicente de Binondo casa n ú 
mero 2 á la derecha viniendo de á. Jacinto. S 

En la fábrica de Jabones, Es-
l ia, se venden tinajas de aceite de coco claro y bueno para lucej j 
pesos plata. i 

Continuación de los muebles 
de venta en la casa n ú m . 55, calle de Cabildo. 

Una mesa con piano y, costurero. 
Otra id. do camagoo con cajones para costura. . 
Otra id. p e q u e ñ a con una casita de c a ñ a y ñ i p a . 
Dos catres de camagpn á 25 ps. uno. 

50 C 
25 ^ 
25 
50 

BOTICA 

E l aue suscribe desea fletar un 
10 

Se suplica á l 

* j E n un v o l ú m e n . 

E n un v o l ú m e n . 

buque para Ormoc de la cavida de 1000 á 1201» picos de a b a c á . E s c o l l a 
subida del puente grande José Carballo. 3 

suplica á la persona que 
h a y a encontrado una perra grande y gorda, de color canela subido, con 
el hocico algo blanco y las orejus corlas y c a í d a s , que se e s c a p ó en la 
n ia i laná del silbado de Rosurreccion de la casa n ú m . 1 del ca l l e jón de 
Astraudi en J ó l o , se s i rva devolveila á la misma y se la gratificara ó 
darán lus gracias. 2 

E l almacén del Ancla de la 
«»l le de S. Jacinto, se ha trasladado á la Escolta esquina á dicha calle de 
9. Jacinto y ofrece á sus favorecedores un gran surtido de vinos y c o 
mestibles de Europa á precios muy arreglados, t a m b i é n ha recibido una 
parl ida de papas de C h i n a las que se v e n d e r á n muy baratas. 

L A ASEGURADORA, 
S O C I E D A D A N O N I M A 

DE 

A F I A N Z A M I E N T O S D E C O N T R A T O S 
X DE 

SEGUROS MARITIMOS 
Autorizada por Real decreto de 50 de Julio de 4856. 

D O M I C I L I O D E L A S O C I E D A D . — B A R C E L O N A . 
L o s que suscriben Comisionados en esla plaza do L A A S h - G U R A D O R A 

para el ramo do 6 K G L R O S M A R I T I M O S , e s t á n prontos á lomar riesgos, 
en los mismps t é r m i n o s que lo hacen las otras Sociedades establecidas 
e a esta. J . M . Tuason y C.» 5 

Compañía de Seguros "The 
hondón Oriental Steam Transit Insurance Office. 

E S T A B L E C I D A E N 1 8 4 3 . 
Los que suscriben eslau dispuestos á tomar riesgos (cubiertos por p ó 

lizas abiertas eu las C o m p a ñ í a s de Seguros de Lóndres j por los vapores 
de la C o m p a ñ í a Peninsular y Oriental, por los de la Honorable Compañía 
de la India y por lodos los vapores do primera clase 

E l i n l e r ó i en las pól izas está asignado á la Comp. P. y O, con el ob
jeto «le que sea ella el medio para verificar los pagos en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y d e m á s pormenores pueden entenderse 
E n Manila con Matia, Menchacatorre y C Agentes de la Comp. P. y O 

i Singapore con H J Marsball en la oficina de la i d . id . id. 

B. JACOBO ZOBEL. 
Manila. 

P A S T I L L A S D E MANITO. 
Estas pastillas de un gusto esquisito poseen la ventaja de procurar las 

evacuaciones necesarias sin molestar al paciente. 
Deshacen las flemas, dan ganas de comer y ayudan á la d i g e s t i ó n , a d e 

m á s facilitan la especturacion de los a s m á t i c o s , de los atacados del c a 
tarro pulmonar y de o i rás afecciones del pecho. 

So les da á los n i ñ o s , quo sufren do la tos convulsiva de la angina y 
do la denlisiva. Ofrecen al mismo tiempo un v e r m í f u g o cierto y un l a c -
sanie suave y lomadas á tiempo impiden les molesten las convulsiones, 
la a l ferecía y otros males. 

En esta imprenta se venden 
las obras siguientes de la Biblioteca Católica del per iódico 
JLa Regeneración. 

O I 5 R A S Q U E C O N T I E N E C A D A V O L U M E N . 
San L u i s de Gonzaga, . • . . 
Amos y criados 

> Dignidad de los pobres. . . . . . 
¿ P o r q u é soy Catól ico? 
Diferencia que ecsislo entre los convertidos. 
L a confesinu como i n s t i t u c i ó n civilizadora. 
Alerta e s p a ñ o l e s . . . . . - . . 
Esposiciou abreviada sobre las pruebas. . 
E l triunfo de la c o n f e s i ó n . . . . 
C o n v e r s i ó n de una familia protestante. 
Sacramento del matrimohio. 
L a España ante la asamblea constituyente. . , 
E l Gobierno e spaño l on sus relaciones coa la 

Sta. Sedo. . . . ' . . . E n un v o l u m e n . 
Historia de Martin L u l e r o , 
begunda Base 

LIBROS. 
Se venden en esla imprenta: 

Diccionario e s tad í s t i co geográf ico de España por Madoz 16 tomos semi -
folio S4 ps.; Las Glorias Nacionales 6 lomos k." mayor l á m i n a s tinas SO ps.; 
Semana Santa en latin para e c l e s i á s t i c o s , 1 lomo 8 0 pasta negra y relieves 
5 ps ; Devocionarios y Semana Santa en castellano a 12 rs. y 5 ps.; B r e 
viarios romano úl t ima e d i c i ó n con aumento del rezo de los nuevos santos, 
4 tomos pasia con relieves y broches 16 ps.; Misales id . id . I lomo folio 
16 ps.; C o l e c c i ó n de causas c é l e b r e s 21 lomos 4.° i d . 40 ps.; Historia n a -
lural por Buffon en 13 lomos semi-folio con láminas 30 ps.; Diccionario 
latino e spaño l de Mart ínez López « t o m o folio 6 ps.; Valbuena id. 1 tomo 
4o 5 ps.; Lárraga por Clare l 1 tomo id . 3 ps.; bormonarios de Cuaresma 
y Panogiricos etc. etc. 

Calle de S. Juan de Letran nu-
mero 17, se vende una pareja de caballos moros y de buena alzada. S 

En el Murallon antiguo esta-
blecimienlo V i l l a de Chiclana y en el nuevo a l m a c é n de la Union, junto 
al cuartel del n ú m . 6 en el sitio llamado Baratillo, se encuentran papas 
muy frescas do China recientemente llegados á 12 rs. la arroba en plata, 

otras varias cosas muy buenas de comestibles, y bebidas de todas c l a 
ses, eu una palabra á pedir de boca, son muy adeouados para las P a s 
cuas en que estamos. S 

Casa de Guittet^ Escolta. 
Recibido por la Angelí a 100 cajas de cognac vieiq á ^ 8 la caja y un 

surtido de latas de lo mejor conservado q u é ha Mesado á Manila y á 
precios sumamenie m ó d i c o s : hay t a m b i é n frascos do anchoas á 4 r s . uno. 8 

Hong-kong 
Shanghao 
Madras 
Bomba y 
CalcHt'.a 

U. 8. W a l k e r 
K . W a r d e a 
R. fjrank 
John fUtch ie 
C . U. S t e w a r l 

id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id 

id. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

Londres 10 Octubre 1857. 
Jame?, Hartley & C.0 

Agentes. 

E n el almacén de la Aurora á 
la subida del puente grande, hay de venta rica mantequilla holandesa ei 
c u ñ e t e s de á 10 l ibras y por libras sueltas, jamones, dulces ingleses á 4 ts 
l ibra, id . gallegos muy superiores á 8 rs. l ibra . 3 

Se venden en 4^0 ps. plata un 
carruage de Europa en buen estado cOn su pareja de c a s t a ñ o s gordos y 
dos pares d'o guarniciones, la una de colleras y la otra de pediera; en 85 
ps . plata, un c a r r u a j e del país en buen estado y otro de la misma clase 
de media vida en 40 ps. id.; y darán nuou de olios en Sta. C r u z calle 
do Ouioian y casa del Licenciado Mári fosqui , ' 8 * 

Se vende un caballo castaño 
de Isla de Negros, de tres a ñ o s do edad, akada de seis cuartas y tres 
dedos y medio, y de buena estampa: calle do S . Vicente, casa del ve
terinario Rubledo, darán razón . 5 

Se venden dos pianos vertica-
les de muy buenas voces, llegados por la Serafina, por 

Findiay , Richardson y C , a 

Se vende una partida de 50 
cajas de á una docena de botellas de champagne muy buena, por 

Findiay . Richardson y C 

Se vende un caballo castaño 
a lazán , de buena alzada, bonita estampi , muy vivo, sirve para montar,es 
diestro al pescante á mauo y silla, y maestro en calesa, ea 40 ps.; calla 
Cabi ldo n ú m . 53 

Se vende un coche ó berlina? 
llamado tres por ciento, de elefante c o n s t r u c c i ó n , muy l i jera y desahogada, 
Bn 4oil ps. 010: calle de Cabildo n ú m . 53. 

Se vende un carruage casi 
nuevo en manos de la mitad de su valor: en la callo Real n ú m . 14, se 
podrá ver. 3 

dbrica americana 
de carruages. 

V e n i a de varios efectos recibidos ú l t i m a m e n t e en monedas sin cambia 
y son los siguientes: 

Guarniciones plateadas y bronceadas de las mas bonitas que han llegad» 
ha<ta la fecha. 

Ilevil las de todas dimensiones para guarniciones. 
Herraduras 6 zana íos encargados á propós i to para caballos del país COD 

sus clavos, do suerte que no habrán que hacer mas que clavarlos. 
Clavos¡de fierro dulco para fondos de caja y tornillos con tuercas para 

llantas. 
Hocas mazas de Europa. 
L i m a s de todas clases y dimensiones de la acreditada fábrica da 

Sanderson. Car is y C.a 13 

Papel de venta en la calle de 
Anloague, a l m a c é n del que suscriba. 

Catalán de 1.a del fabricante R o m a n í , resma. 
I d . S.» id . . . . , 
I d . • 3.a id . . . . • . 
I d . 4.» i d . , • . . 
I d . marqnil la, marca mayor, S5 pliegos. . • 
Cajas, rayado para cartas. . . . . . . 
Paquetes, id . id . . . . . . . 
I d . delgado para el Isimo. 
Cajitas de papel ca tó l i co y 100 sobres para el mismo. 
Tolosa de colores, doble t a m a ñ o del corriente, resma. 
Cajitas de cien sobres . . . . . . . . 0 
L í b r i t o s de papel para cigarril los, gruesa . . . 1 • 

Manuel P é r e z . 

EMPRESA A L F A R E R A . 
Buenas tejas, ladrólos , baldosas, canales maestras de S. Pedro f*" 

cati y S. Pedrillo, que son las f á b r i c a s mas acreditadas.^^ 

BI uena proporción. 
E n las diferentes prueb&s hechas con el aceite do coco que hay de 

venta en la tienda de Chuydian , se ha observado quo en su diafanidad 
y d u r a c i ó n supera en mucho al de msjor calidad de la provincia de 
la Le . juna, teniendo a d e m á s la gran ventaja de no producir en el a l u m 
brado el humo que tanto ofende al olfato los aceites de otras proceden
cias, se recomienda al p ú b l i c o su pronta a d q u i s i c i ó n , por ser su costo 
bien m ó d i c o en reglas de una tmeua e c o n o m í a . 7 

E n venía» 
Cuatro parejas de caballos j ó v e n e s procedentes de Nueva E c i j a , tres de 

ellas diestras al pescante. E n el estabu-cimienlo del Buen gusto, en la E s 
colla, darán razón de sus precios y podrán verse 1 

MANTEQUILLA HOLANDESA 
en tibores de loza de 13 l ibras. 

400 cajas do c o ñ a c , ginebra, c h a m p a ñ a , 
absinthe suisso, cerveza. 

Se venden en la Barraca n ú m . 4. 

burdeos, latas de carne , 

G . Dubost. 11 

U n carruaje nuevo 
de la fábrica de Caris y dos parejas de caballos de mucha alzada, 
venden en la fonda francesa calle de la Barraca n ú m . A. 6 

P R E C I O S . 

1000 t | jas 6 ladrillos buenos, con c o n d u c c i ó n , por agua, á M a 
nila ó estramuros puestas á la oril la, . . . . 

1000 id . con rajadura, con c o n d u c c i ó n . . . . . • 
95 punques de tejas y ladrillos quebrados, en Macal i , • 

1000 baldosas de 1.a, con c o n d u c c i ó n . . . . . • 
1000 id . de 2 a con id . . " . 

100 canales maestras, con c o n d u c c i ó n . . . . . • 
100 tinajas corrientes en Macali . . . . . . i 

L a c o n d u c c i ó n de ollas será 2 ps. 
Por otros artefactos y peticiones oscepcionales, ajuste parliculaf 

Sitios donde se hacen los pedidos. 
E s c o l l a , tienda de la Soda; Manila calle de Basco n ú m . 8 casa 

Ignacio de Icaza; en Macal i á los que suscriben. 

ADYEUTErSClA INTERESANTE. 
Como ya varias veces se han veedido tejas ú otros 

calos como de las fábricas de la empresa, sieudo de oíros 
blos, se advierte, que lodo lo perteneciente á ella v*s" y 
con papeletas impresas firmadas por los que suscrioe , 
que el autorizado para cobrar es D. Ignacio de ^aza'|¡Qo. 

Uamoo Abrahams.—Ignacio V t o n d e ^ M a ^ ^ 

M A N I L A : . „ 
Imprenta do Ramírez y Giraudier, Editores responsam 
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